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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

59319 Anuncio  del  Cabildo de Lanzarote  de formalización de contrato  de
"suministro de energía eléctrica de las instalaciones del Cabildo Insular
de Lanzarote con potencia contratada > 10 kW".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Cabildo de Lanzarote.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación de Obras,

Servicios y Suministros.
c) Número de expediente: 128/15.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro de energía eléctrica de las instalaciones del Cabildo

Insular de Lanzarote con potencia contratada > 10 kW.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 09310000.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: "Diario Oficial de la Unión

Europea", "Boletín Oficial del Estado" y perfil del contratante del Cabildo de
Lanzarote.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 09/03/2016 17/03/2016 09/03/
2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, un criterio de adjudicación (precio más bajo).

4. Valor estimado del contrato: 1.068.324.96 euros, incluido IGIC.

5. Presupuesto base de licitación. Importe total: 534.162,48 euros, incluido IGIC..

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 28 de junio de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de agosto de 2016.
c) Contratista: Suministradora Eléctrica Vientos Alisios de Lanzarote, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe total: 534.162,48 euros, incluido

IGIC.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Precio más bajo.

Arrecife a, 9 de noviembre de 2016.- El Presidente, Pedro San Ginés Gutiérrez.
ID: A160084316-1
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